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Continuando con el tópico iniciado en un artículo reciente en el que cuestionábamos la participación del Presidente y su Gabinete Ministerial en cultos religiosos públicos (a propósito de los Te Deum católico y evangélico), a poco de las Fiestas Patrias es muy oportuno referirnos ahora a las sorprendentes y mayormente desconocidas normas legales que regulan el Ceremonial del Estado peruano y que nos dan una idea de la contradicción entre nuestra Constitución (presumiblemente laica), y las prácticas políticas reales que proclaman a los cuatro vientos que en el ordenamiento jurídico peruano todavía sostiene una religión oficial de Estado.
Mencionemos las dos normas legales principales sobre el tema: el Decreto Supremo 100-2005-RE que aprueba el Cuadro General y Regional de Precedencias Protocolares para actos y ceremonias estatales, y el Decreto Supremo 096-2005-RE que aprueba las normas del Ceremonial Estatal y Regional.

Por el primero, se establece el orden de precedencia protocolar que determinados miembros del Clero de la Iglesia Católica peruana tienen respecto de otros funcionarios estatales. Así por ejemplo, el Cardenal ocupa el lugar No.5 inmediatamente después de los Presidentes de los tres poderes del Estado y de los ex Presidentes de la República, pero antes de los Vicepresidentes de la República, del Presidente del Congreso, y de los Presidentes de los organismos autónomos (como el Tribunal Constitucional por ejemplo); el Presidente de la Conferencia Episcopal ocupa el lugar No.15 antes del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y de los Comandantes del Ejército, de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea (¡los poderes tutelares en pleno, señores!); los Arzobispos y Obispos ocupan el lugar No.27 antes de los Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia, los Viceministros de Estado y los Embajadores del Servicio Diplomático; y así por el estilo.

Nos preguntamos: ¿Qué parte tienen los ministros de una religión en una Ceremonia oficial tratados con rango de funcionarios y representantes estatales?. ¿No es ello un signo de confusión entre Iglesia y Estado que contradice la autonomía e independencia de ambas esferas proclamada por la Constitución?. Y nuevamente, la solución a esta situación no consistiría en invitar a pastores evangélicos invocando una mala aplicación del Principio de Igualdad que llevaría a invitar a los ministros de otras confesiones (aparte del hecho de que ellos no están representados unitariamente), sino que mas bien pasa por aplicar el Principio de Laicidad y evitar toda presencia religiosa (exceptuando la del Nuncio papal) en los ritos oficiales. En términos sociológicos, de lo que se trata es de laicizar la religión civil del Estado. (Y por cierto, adicionalmente no estaría demás recordar a alguien que dijo eso de que “los últimos serán los primeros….”).

El segundo Decreto mencionado dispone que la Misa Solemne y Te Deum son considerados “ceremonias o actos oficiales”, que “la elevación del Santísimo” se honra con la ejecución de la Marcha de Banderas y la Presentación de Armas, que al fallecer un alto dignatario de la Nación se debe comunicar al Cardenal de la Iglesia Católica y sus restos mortales ser velados en la Basílica Metropolitana donde se oficiarán las exequias “con asistencia” de altas autoridades estatales, y que cuando el Cardenal visite oficialmente una Región le reciba y despida el Presidente de la Región acompañado por el Comandante de la Unidad Militar con la correspondiente guardia de honor y la llamada de honor del corneta, etc., etc. ¿Qué sucedería si un alto dignatario fallecido no fuera católico, o que un dignatario no católico no quisiera acudir a una Misa católica por razones de conciencia?; ¿porqué honrar las creencias religiosas de una Iglesia particular mediante ritos civiles de un Estado que representa a una sociedad plurirreligiosa y multicultural?, ¿qué si un militar no católico rechaza rendir honores a un símbolo católico?, ¿cómo quedan la libertad religiosa, la libertad de conciencia y nuevamente, la laicidad estatal?. Es evidente que estas y otras preguntas no pueden ser respondidas coherentemente desde nuestra situación actual.

Lo que apreciamos de todas estas normas, es que el Presidente o los Ministros no asisten a los cultos religiosos católicos en virtud del ejercicio privado de su derecho de libertad religiosa sino que lo hacen en cumplimiento de normas jurídicas de carácter público. Por supuesto, ello no impediría el recurso de apelar a la objeción de conciencia en el caso de que algún funcionario público se rehusara a participar del ceremonial político-religioso, pero ello no es lo justo ni lo correcto pues la objeción de conciencia sirve para rehusarse a cumplir un deber legal legítimamente exigido por el Estado, lo que no sucede en este caso pues el Estado no tiene el derecho ni la legitimidad para imponer práctica ni rito religioso alguno a nadie.


Por otro lado, ambas normas yerran al querer fundamentar la presencia en ceremonias oficiales de los miembros del clero católico en el Derecho Diplomático, pues si bien es cierto la Ciudad del Vaticano ostenta calidad de Estado -y por ende la presencia de su embajador estaría lógicamente justificada ya que se sitúa en la esfera pública-, no sucede lo mismo con el Cardenal, Arzobispo de Lima y Primado del Perú; con el Presidente de la Conferencia Episcopal; con los Arzobispos y Obispos; con el Decano del Cabildo Eclesiástico y sus Dignidades, quienes por ser ministros religiosos de una confesión religiosa particular no deberían participar del Ceremonial del Estado en aplicación del Principio constitucional de Laicidad.


Pero en fin, a pesar de no considerarme “feligrés” ni creyente de este Estado aparentemente tan Católico, Apostólico y Romano, les deseo a todos mis compatriotas creyentes y no creyentes que pasen unas Felices Fiestas Patrias y que estas reflexiones sean una oportunidad de plasmar una verdadera unidad en la diversidad basada en la Democracia y los Derechos Humanos.

Que Dios bendiga al Perú.
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